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EL DEPARIAflENÍO DE LA GUAJIMQUE REGUIA €L USO,IIANEJO, APROVECHATIENÍO OE
LOS BOSQI ES, LA FLORA SILVESTRE Y !A üOMLIZACIOÑ O€SUSPRODUCTOS,

EXCEPTUANDO LAS AREAS DE BOSOUE NATURAL INCIUIDAS DENTRO DE I.OS RESGUAROOS
Y LOS CONSEJOS COMUNITARIOS OE LAS COT'UNIDADES NEGMS, EN LAJURISD¡CCION DE

LA CORPOMCION AUTONOüA REGIONAL DE LA GUAJIM. CORPOGUAJIRA"

ElCo6qo Okéclivo dé la Corporación Auló¡om. R¿g¡onalde Lá CuáliÉ _ CORPOGUAJIRA, en éjércicio
d€ sus lacultades Iegalás y €stetlieria3, especialménle las co¡fe¡ida3 por l. lav 99 de 1993 el decelo
1791 de 1996 v é Oécreto 2811de 1974y

col¡stoERANDo:

Q!6 á constilc ó¡ polil cá do coloñb a en el ncEosegundodelarllclloT9esiabeceque Esdeb€rde
estado prcleqer L. dive6idad e inlegidád dél añbiente. consédar l¿s áreas d€ especál importanoa
e.ológica y lomentar La edu€c¡ón pa.a el iog@ de éstos lin6 "

ooo la @nslitucióñ Dolíli€ d€ colombiá en el i¡cso pnñeo del á¡lículo a0 €slábl6e que ' el éltado
pl6mficara el maneJo y aprovechamieñto dé os recuBos nállral€s pa.á gara¡iEar su désárolo
sosl€nble su conseruacón rcsláuración o sus(lución"

oué el árliculo ?q dé la Ley 99 de 1993 esl.bleco que se énii€nde pof ordeñam e.lo ambrontal del
Gritor¡o ' la función .hbuida al &lado de €gulár y orienlár él ptocgso de di*ño y planifie.ión dé lso
d6l léfritofio v dé lG recucc nalural€s Gnov¿bl$ de lá Náción, a liñ de gaf.nl¡zár su áde.lada
exoolacó.!3udáe.rolo soslenible.'.

olee ¡umera 1oo deláliculo 1' d€ la Lev 99 de 1993 €f éndose a os fu¡daménlos de a polllca
ámbiental co omb áná. eslablecé q!é lás a@iones pars lá pfotección y @clpefáoóñ añb'entalde paLs

soñ larea @^j!nla y coofd náda é¡tre el Esládo, la @nu¡idad. Lás organizaeo.es no glbé.namenlales v

Oue el n!m€61 90 délallculo 31o de la Ley 99 de 1993
Otorca. con@s onés. perm ros. áutor2acion6y icenciás

ápfovechamiento o moviizació. de lo5 €cursos.atlfales
que alecren o puedan afectaf €l medio ambEnte
áorcvechamieñlo foe3lales
veda. pafa la €za ypes€deponrva

oue e ¡umefa 140 de :fliculo 31'! de la Lev 99 de 1993, eslablece que as corpoÉciones deben
Ejérc€r el conkol d€ á movlizaoó.. proc$ámi€ñlo y coñe¡cialzáción do los r€cursos nálurái€s
¿novsbles eñ @ordináción coñ las demás coDorácioñes allóñomás regonaes. las enlidad€s
rófilofiaLes v orr.B .utondades de policia, @n conloñidád @n le ley y lc feglamBntosi v expedf os
p€fú'sos, li@¡da3 y 5álvoconducios para la movrli2ación de rc.ursosnátuÉles enovabes-

ouoláLev388de1997.estable@¿n!!adicllo10.laobligácóndeosmuncpio.d€tenerenc!€.ta
en ra lorniu acióñ del Plan de ordéñáñ enlo Tertorál os "delermlnantes. qu6 const'tuven noma. dé

€- sLs p op'os ¿no'los de coñpeleld oc¿lLeroo(o1l¡.o.snr.c01v ds eves

'.cruvendo 
l¿s Élac'onadás co.lá co.*tuác'ón y ptolec('on deln€d'o amb'erG 16 te¿-tror nalu'áles

y le prevención de .m6nas y ri€go. náruE es'

oue elániculo 1q deloecfetó Lay2a11de 1974 Código Nacionáldé Recufsos Nalufaes Re¡ovabes v
dé Prolección de M€dio ambe¡ie. eslab ece que e ambe.le es patrimonio conú. v que e eslado y os

pa¡licuaresdebe¡ panicipár6n su pfesenacióny ñanelo asimsmo drspoñe que loe @cuGos.álúraes
reóovabl6 son dBUllidad oúbl@e ntéés soc¡al

L OE ORDENACIOI¡ FORESÍAI PARA

eslablé@ que es tunción de lás corporacones
amb enlal€s f€querdás por la Ley pará e uso
fenovables o para elde.arollo de aclividades
otofgaf pemsos y coñ@sD¡es pa¡a e

¡guás sup€l'caes y slb¡eftine.s y eslableef
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PRIJEBA ÉL!LtrÑGÉNTÉAL DE ORDENACIÓN FORESTAL PARA
ELDEPARTAMENÍO OE LAGUAJ¡RAOUE REGULAEL USO, MAÑEJO, APROVECHAÍIIENfO OE

LOS BOSOUES, !A FLORA STLVESTRE Y LA MOVtLtZACtOt¡ DE SUS PRODUCfOS,
EXCEPTUANDO L¡S ÁREAS DE BOSQUE NATURAL INCLUIDAS DENÍRO DE LOS RESGI',ARDOS
Y LOS CONSEJOS COIUNITARIOS OE LAS COf,UNIDAOES NEGRAS, EN LAJURISOICCION DE

LA CORPORACION AUfONOMA REGIOIIALOE LA GUAJIRA ' CORPOGUAJIRA"

oue e documento coÑPEs 2334 d6 1996 "Pol¡i¡@ Nácion.l Dá Bosques"estableció 6mo objeivo
geneÉl logÉr el uso 3oslenible dE loB bosques, @n el fn de coBedados y @nsolidar la iñ@rpoÉc¡ón
¿el seclor fo@sra €n lá €conomla nacional paE conl bui ál mé,orañienlo de lá €lidad de vda de l¿

pob acióñ con elfn de modeñizár €ls slem¿ de ádminislrac on d€ bosquesiconsetoar, recupéEr v usar
los bosoues nálufa es.foftale@r os rclrune¡16 de apovo v consolidarla posiclón nterñaciona

de octubre 4 de 1996. €sr.bLe@ en su anicub 1q. qle e "Plañ de ofdena¿ó¡
€tld o elaborádo por las CorpoÉcion* que lundamé¡lado en la d6( pción de
Ebróticos sooiaLes y económ'cos lieñe por objeio aseguEr q

un área lor$lal productora. d€sárolle su aclvdad eñ loma p anLfceda para asi
garanlizaf er ma¡eto adéc!ádo y e áprovechah enlo soslenible dé fecuGo"

oue el ñismo De@lo 1791 de oclubc,l ds 1996. en 3u ániculo 2q 6stableció 6l égim€n d€
ápro@chamiento en Colombia €L cuál tiéne por objelo requlár * sclividades do la admin slr.Eón públi€
y de os Énicu ares respectó álwo. máñeto. apóvochamienlo y conseruaoóñ de os bGqu€s v á tlora
s rveslr€ con él ln de logfar un desafollo soslen bl€

Que el Pláñ de acoóñ de la corpo.áción Autónoña Regioña de Lá Guaiúe 2012-2015, esl.blócó coño
u¡a de 3!e a6¡oñes, mediante el p¡oyecto: Pfolácción y coNeryacóñ dé la BDdive6id.d, progÉma
Bosques AodveGdad y seflicios Ecosistémicos a prctekión, increñenlo y con6eryacióñ de a ofena
for$la €n€ área de la lurisd cc ón mádánl€l¿perticFacónactivadélacomu.dad

Oue en cúhplimienlo á estas disposicLoñes. CofpoguájiÉ. suscnbió Conveñio Inlerádñrnist€tivo de
Aso.iácón v C@@ración N'038-12 en La Fundac¡ón Tetrllo o. 6n elfn de estableer el ájuslé y
¿dopción del Plan Geñerál de ordénación Foreslalpara los bosques náturales del Depáneñenb de La
Glatia y Delermñár la lasa de detoe6lac¡ón histónca para el peiodo 2002 2012 a escaa náconal
ap Éa¡do lécnic¿s d€ Procesáñrenlo olgla de lmágenes d€ s€ñsoes RemoloÉ pé¡mi¡eñdo proponef

as ba.es pará el ñonioreo nacio.al de la delúEstacrón a mulliescalá y ñultnvel le¡rendo como
tundaménto Er P@veclo capacdád inslitucro¡al técñi@ y cienlif€ perá apoyáf poveclos REDD e^
Corombia ejeurado récñi€ñeñle por el IOEAM

ACUEROA:

aRTlcufo PRlfr€Ro: Aorobáf v ádoptar los liñoáñieñlos co¡lenidos en el dodñe.lo denomrnado
Plan Generalde Ode.áción Fórestelv Deierm nación de lá lásá de deloreslación paG e p€.odo 2002

2012 en E Oepanamento de La Gua¡rá elcua loma párle i¡legrálde presente aclo ádm n slElvo

aRflculo SEGUNDo: El Plan ge¡erál de ordenación fofestsl -PGoF , se consl¡tuve én néramrenla
básica de lá @fpoÉción pará li^es de adminislracLón de los bosques natual* exéptuañdo las áfeas de
bosqué náturalincluida. dento d3los €sglardos. os conselos @mu¡iianosde las coñunrdade6 ¡egf.s
v ti€rae d€ ápttld loÉslalde la Juftdcción la loñulacióñ de planes de manelo loresbly tfatamienlo
siv cullura. v lá lom. d6 d€cisio.es en clañto a su uso y áprové.háme¡lo.

Er prán denfo de su m6rco jerárqur@ éstábé@ tuatfo (4) unidades de o¡dénac¡ón
c!al€5 tu€rcn deliñ'tadas de aclerdo a *tado ambiental socúecoñóñico y loE3lal
os ob ellvos de od€n.óón. estas se defnen ¿ conl nuación
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ár.á. i.cluidás denfo d. ¡os
B.su.rdos y los con3ejo3

conún¡la Gdé l* comúnidades

"POR MEDIO OE! CUAL SE APRUEAA É!PLAN GENÉñAL OE ORDENACIóN FORESfAL PARA
EL DEPARIAMENfO OE LAGUAJIRAAUE REGULAEL USO. MANEJO, APROV€CHAMIENTO DE

I OS BOSOUIS, !A FLORA SII VFSTRE Y LA MOVILIZACION DE SUS PROOUCTOS.
EXCEPTUANDO LASAREAS DE BOSAUE NAfURAL INCLUIDAS OÉNTRO DE LOS RESGUARDOS
Y LOS CONSEJOS COMUNITARIOS DE LAS COMUNIDAOES NEGRAS, tN LA JIJRISDICCIÓN DE

LA CORPORACION AUTONOMA RECIONAL DE LA GUAJIRA CORPOGUAJIRA"
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'POR IIEDIO DEf CUAL SE APRUEBA *FIJI¡ bEÉEfo{L OE OROENACIóN FORESfAL PARA
EL DEPARÍAMENÍOOE LA GUAJIRA QUE REGULA EL USO, MANEJO, APROVECHAüIENÍO OE

LOS BOSQUES, LA FLORA SIIVESTRE Y IA MOVILIZACION DE SUS PRODUCTOS,
EXCEPTUANDO LAS AREAS DE BOSOUE NATURAL TNCLUIDAS OENTRO DE IOS RESGUARDOS
Y LOS CONSEJOS COMUNITARIOS DE LAS COMT'¡¡IDADES IIEGRAS, EN LAJT'RISOICCION DE

LA CORPORACION AUTONOMA REG¡ONAL DE LA GUAJIRA . CORPOGUAJIRA"

como se déspfend6 de las anle orcs labla6, € áF. .l€cliva s ñ incofpo.ar cobenlF3 bos@sás incluidas
denlro de los rBsguárdos y los consejos comunta.G de á5 coñunidades n€gra. qué qu€ds balo
éqiñeñ de Ordenacó¡ fore.lal en loda la tutudi@ión de la Corporación lieñ€ una extensÓ¡ de
43 480.23 hecláré.s, lo que équ¡vale á un 25,63% debido a que é 74,37% festanle fep€senlado eñ
126.174,63 heclá¡eas @respond€.la @b€nuF dé bosquG que se é.cuent6ñ dentro de las áreas de
€Bquardos y los @nsejos comun[anos de lascoñun¡dades neg.a5

ARTICULO TERCERO. Elolorqamenio de pemisos de aprovechameñlo loreslalde bosques naturales
y arbol€s a s ados en a ru.sd¡cc¡ón de Co.poguali.a. se levaE a cabo conlorñe a o establec do en a
fi¡átfiz dé Li.eame¡los pafa el Maneto amb enlaL y Foresialdeldocumento "Pa¡ Genefa deode¡ación
Foestal y Delemináción de a lasá dE deforesl.clón para el péiodo 2002 2012 en El Lrepánamento de

ARTICULO CUARÍO. A páñn do bs Gsultádos del Pañ GéñeÉl de O.dén.ción Forcsl5l
CoRPoGIJAJIRA 6siablecerá 1a3*lralegas. i¡€amientos. diecl.c€s. cnbros e ndicadores y l¡ñ€asdé
a@¡ón ásegu¡f. párá la admi¡iskación. usoy mane,o delos bosqu* ¡áturáles y torgs aptiludroésta e¡
cada uñá de la6 clalro Unidád$ dé Ordon.cón Forestal-UoF de acuerdo á . défnoón de usos y
.crividades pe¡m lidas seqún 16 objelivos propu€lo! en d chas á¡€ss, bien sean podlclos rorest.rés no
ñadeEbles, prcduclos loreslales ñadeÉbles y setoicios ecosisiéñicos enlre olós

ARTICULO QUlNfO. Hácéñ pá.t. iñl6gÉl d€l prosenle ácuerdo e docume.lo 'Plan Genéra de
O¡deñación For6la v Détémináción de lá lásá d€ deforestac ón para el perodo 2402-2412 é. El
Oápálamento de Lá Guajra -PGOF de CORPOGUAJIRAy lás modilicaciones alwles y actua iz.cionos
.ealizadas.l mismo. con sus ¡especlivos anexos. soportes y cartogEfiá

ARTICULO SEXIO, El docum€nlo de PGOF será objelo de révisión eváluación y acluálización cádá
c¡nco (5) añoe eegún 6lmarco conc€pluál eslablécido en e ñrsmo

PUBLIOUESE Y CÚMPLASE,

Dado en R ohácha. Lá Guá¡'ra. a los

ROBLES NUÑEZ


